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~. DISPOSICIONES GEN~RA~/I~§ 

, PRESIDENCIA -DEL, GOBIERNO ORPEN ~ 15 de 11fnÚJ de 1960 por la que se autorilut ti 
los jabr1C(Lnt~s de turro7LCS para utili;:ar las en1rneZtM 

I que ttenen en exi$tencUt.· ' 
ORDEN de 20 dé junto de 1980 por. la que se declara1l 

normas <<conjuntas» de obligadc cumplimieñto en lof .' Excelentísimos e UustriSttno ¡¡eñores: 
Ejércitos.de Tierra, ~ar 11 Atr".laIQU6 se re~nan 'De cOnformidad'con la propuesta que á. petición (lel GruPO 

Excelentíiim~ iefiQTes' 'de Turro~ del Slncllcato Nadon!!'l dI' Al1mfJlltaciórí formula. 
, ' " " . ,.\¡¡. ComisIón mterministerial para la Reglamentación Técnico--

Aprobada. pt>f la cQUÚ§.ión, Interm1m8tma.l de Normal~1\C1Óa 'Sanitaria de ,las industrias encuadradas en: dicho' Smdicato, 
, . MUj,ta.r, y do acuerdo con lo diap""to '11 t1 ¡\rt{c)llQ' ~4 c!!l R!r" Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto' autorizar a los 

glam.onto Provi¡,ional d,l ,Servicio de Normalización Militar, de < tabrical1tes de turrones para "qúe hasta el 20 de febrero de, 1961 
, Orden de 27 de febrero de 1~57 (<<Botetin Oficial del Estado, ~uedan utUIzl\I"W eUvulllttlS que tieúen 'llD. exi¡¡teJ¡eia, aln que 
" número 74), se declaran norm~ cconjuntlUllld~ obligado IlUm- in las ri11~mM Clllnstc! elnÚlUofo de regif;tro' de la plr(l()dM, 

plinúento én los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, las compren- General di', Sanldal!y el (lo f¡tbricMiW c9needido por' el amdi~ "-
didas en la. i1¡uitnt~ rtl¡¡.olón: _ , " ~ato de AUmentlictón, siOUlIlre (tue en dlcnWl envu¡;lt¡¡.sfígur~, 
"NM-T-50 EMA, «TrilitaJ. ' ,los ~(ItIlás d¡¡.t()l:l ~ue exige el articulQ selM (le ~ Reglamente,.; " 

NM-P-51' KM1\.. cPolisulfWtld~ aión Técnico-Sarntari~ J;\arll la ellloomoióu y 'Yllnt¡l ct~. turroU" 
, , ,- -. " " "', y mazapanes. aprobllda.por Orden \l{l 1.6 (1e Jna.yo de Jll¡:i9 

NM-P-52 E:MA, «P.a9,!~e de cU!'9, individual». (<<Boletin Ofi¡:lal delEatad~ 'del aio. \20>. ' " ' . 
NM-C-53EMA,cCarpetas paraexpedtentes». " Lo digo a VV. EE. y ¡¡.' V, l. J,mrn su GPUQcimlénto y demáa 
.~-C-54 mM, «OArpetAS de 'CMUln parj\, a.rchlvo», ~ectoi;" I " ' " , 

, Las nOrmt\8 W4-p..l}:¡ ~MA. If'Mu~t;e Qe, cum Individulll»; , Dlos~fl.rde a." VV.EE, ,v Il, V, 1, ~ucnos litioS.' 
NM:..Q-§3 EMi\, cOarpetas para exped1entes», y NM-(J.M, ~, Madnd, ,15 de Junio (le 196(). ~ 
cCafl}etas de cartón par~ archivo~, .56 declaran t!J.lJlblén. de QQU. 

I gado cumpUl}li~nto Qtll~ Direoolóll Gtmeral ~e lit Ouardi3 Olvll 
y en la Inspeílolón tre la Polto$¡, ArnlI\.dIl r de 'l'i'á,fi{iQ. ' . 

" l¡o que tl()mUmOO '1\ VV. O, para.' su eonooimiento y denm5 
, efeoW: 1" ' ,,' , • , ' 

· Dios \:,uarde, a VV. EE!.I'muchooaños. 1,.-

Madrid., 20; de junio de 19(;0, . ~ 
.C',AR~ , 

Excmos. Sres. Ministros oel EjércitO, de Marina. y del Aire y Ca
· pitán Gene~ Jefe ,del Alto ~dp M~yºr; 

• • • 
OIlDEN df' U ~ ftlfl.t4 rJ.C l!H}(I, por 14, ÍJUe se,. acHira e! 

ámbiJI) ~., aplttJación de 14 Reglamentación para la el4-
boraatón Jt venta d~ 'Productos dietéticoS'. ' ,. 

ExcelJmtiltIDQt! ti llUlltr1slmo' soii()~elj: 

:oe comormtdad, con, la propl.lflSt.a, qu~' !Ir,' petiCIÓll, (lel GrttPQ 
de Oonservas Vegetales d~l SwdicatQ NactQlla) de Fruto& y 
Productos llílrtíoolall y ~~l d~ t¡lueed4noos gel alndicato N~lQ
na.! <le ,Al!mpnt!\clón formul!\, l~' OolIlÜ!liID 1ntermi~sterial p¡¡,rl\ 
la ReglameuttWlóu Técruo(t-oQ4nitaria· de ¡as lnQU!lt,}¡¡.s eI\(lua-
'dradas ,en dicho Slndio~to} , 

, EilU1. 'Pr~d~ncla ufll Gobipl'no na, c;llsp~esto que el ámbito 
• {le a.plicación de la Reglamentación para la elaboración y venta 

de productos dietéticos. y preparados alimenticios, aprobada por ' 
OrdllIÍ de 7 de julio de 1956 (<<Boletín Ofic1!ll del Estado» del 
<lia13), quede aclarado como sigue: ' '/, 
• «1.0 Las elaboraciones en' encurtidos y nortalizas deshidra
~da:s no están comprendidas entre 108 pToductos a que se re-
fiere la mencionada Reglamentación. ' ' 
· 2.<> Las, «i:naltas» que figuran citadas en el articulo segundo 

de la mencionada Reglamentación son -elaboraciones' a base de 
'harinas malteadas que se venden como productos dietétiCos, 

3.°, Los sucedáneos de café denominados' «maltas" 'que al 
igual que el resto de los sucedáneos están reglamentaqos por 
el Oecreto ,de 27 pe octubre de 1954, que regula el impuesto sobre 
la fabricación de achicoria. no están incluidos en la referida 
Reglamentación,» ' 

LO digo a VV" EE. y a V. 1. para su conocimiento y demás 
~fect.os. ; 

Dios guarde a VV. EE, Y a V. I: muchos afios. 
Madrid, 13 de Junio de 1960. 

CARRERO 
I .' 

Excmos, Sres, Ministros de Hacienda, dI'; la Gobernación; pe Tra- , 
bajo, de Industria, de Agricultura, áe Comercio y Secretario 
General del Movimiento e Ilmo. Sr, Presidente de la Comi: 
sión lUterministerial para la Reglamentación Técnico,sanita
ria de las Industrias de la Alimentación. 

:mxeInoS .• Sres. 'Ministros de ·Ra.ci'enda,de la Gobernación, ite 'J.'t'á,.' 
bajo, de IndWJtria, QQ ~2'iicultul'ª, de OQuwrcto, y SEl{lretario 
General elttl Moviro!t)llto~ e lImo, Br. prtll!idente, Qt)' la' eo¡m.. 

"sión iIlc~mü:\lIIttlrllÜ p¡¡,ra III ~QglameptMióu 'l'¡jciüeQ-sant~ 
fm (:1e 11\$ IPd~M de la Alimentación.' " 

, ..... 
MlNIS'TERIO DE.HACIENDÁ 

'ORPEN de 10 d~ 1U1fio de 1960 s&brc InterPosición 11 t,;d~ 
mite cJe' lQ$ r~r¡¡os ele agravia. absoluto' ó de aYra'lltD 
comparativo por los Impuestos Industrial Cuota de Be
neficios, Cuota mínima MI M$OciE1.CUlq~i Q al €le RM
dimie1ftos del'Trabajo Personal. 

llustrls!mQ rreñor: 
:El &rtículo 19 de la :t,.ey de ~3 ele di~iellÍbre ae 1959 «;lStnbl~1l 

Q,ue con~ra l!iS basés impositivas fijadas oti téghnell de evalqa
ciónglobal, los contribuyentes podrán optar libremente por 
mterponer el recurso de agravio comparativo o él <le pgraviQ 
al>soluto, circUJlstanoia que implica la necesidad de exigir que 
en los escritos~e interposiciÓq. de tales recursos se haga constar' 
expresamente por el interesádo la naturaleza. del que interpone. 

Por otra parte, se estima necesario refundir en una sola. dis
pOllición las normas de tramitación de tales recursos conte-

.nidas ~n las Instrucciones de, 27 de enero y 9 de febrero de 1953 
Y ,Ord.en ministerial de 11 de marzo del mismo átic, puntuali
zando que oficinas y servicios son los competentes para conocer 
deello:;¡, tramitarlos, informarlos y resolverlos, introduciendo 
al propio tiempo aquellas modificaGiónes que la experiencta 
!;lace acoÍlsejablés, 

En su virtud, " 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero, El contribuyente que interponga recurso deagra

vio comparativo o de agravio absoluto contra las' bases impo- . 
sitivas que le hayan sido fijadljs en régimen de evaluación glo
bal. por los Impuestos Industrial, CUota de Beneficios,' Cuota 
núnima de'! ,de Sociedades o ,el de Rendimientos ,del Trabajo 
"Petsonal, hará constar, expresamente, en el correspondiente 
escrito, el recUrso por el cual ha optado" Esta declaración se 
conslde~rá, comprendida en el apartado e) ,del articulo 114 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

Segundo. 'En general, los citados recursós de agravios ab
soluto o de agraVio comparativo se presentarán en ¡la Adminis
tr'ación ·de Rentas Públicas ~ de la 'Delegación o Subdelegación 
de Hacienaa donde hubiere actuado la Junta ,y, en particular, 
cuando se trate de evalu¡¡,ciones con ámbito naci<;ll1al, 10 serán 
en, la Dirección General de Impuestos sobre la Renta. 


